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NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

DEL CONTRATO RELATIVO A LOS “SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS 

RESIDUALES DEL GRUPO CUENCA JARAMA MEDIO Y HENARES” CONTRATO 

Nº 1-2023. 

En relación con el contrato relativo a los “SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS 

RESIDUALES DEL GRUPO CUENCA JARAMA MEDIO Y HENARES” Nº 1-2023 se 

comunica a todos los interesados que, con la finalidad de que los licitadores puedan 

configurar sus ofertas teniendo en cuenta: (i) la rectificación que se ha realizado del 

Anexo 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas a los efectos de aclarar la información 

facilitada en el mismo; y (ii) la rectificación de los apartados 5.3.1, 6, 10.3 y 10.20.3 del 

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares; se pospone la fecha de 

entrega de ofertas que pasa a ser el 15 de septiembre de 2023 hasta las 14:00 horas, 

así como la apertura de los sobres número 3 que pasa a ser el día 29 de septiembre de 

2023. 

 

Se pondrán a disposición de los licitadores los pliegos rectificados a la mayor brevedad 

posible en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P. en el Portal de la 

Contratacion Pública de la Comunidad de Madrid (https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/perfil-contratante). 

 

Lo que se comunica para su conocimiento general. 

 

Madrid, 6 de septiembre de 2023. 

 

 

Subdirección de Contratación 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 
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